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INVITACIÓN ABIERTA FNTIA-018-2020 

“EJECUTAR LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LAS ETAPAS 4 Y 5 DEL PROYECTO CENTRO DE DANZA Y 

COREOGRAFÍA DEL VALLE DEL CAUCA.” 

 

OBSERVACIONES 

Observación No. 1: 

 

De: Juan Pablo Dorado <jpablodorado@yahoo.com>  

Enviado el: miércoles, 17 de junio de 2020 05:49 p.m. 

Para: Correspondencia Fiducoldex <correspondencia@fiducoldex.com.co> 

Asunto: Observaciones proceso FNTIA-018-2020 
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Respuesta: En respuesta a esta observación se procede a actualizar el Anexo 22 – 

Propuesta Económica, mediante adenda. 

 

 
 

Respuesta: Se podrá presentar render o imágenes de los elementos propuestos. Esta nota 

se aclarará mediante adenda. 
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Respuesta: Se requiere que las especificaciones técnicas y garantías entregadas sean 

avaladas o suscritas por el oferente. Esta nota se aclarará mediante adenda. 

 

 
 

Respuesta: Se requiere que los elementos propuestos cumplan con las especificaciones 

técnicas indicadas, independiente de la marca. 

 

 
Respuesta: Se puede presentar en render o imágenes de los elementos propuestos, Esta 

nota se aclarará mediante adenda. 

 
 

Respuesta: Se requiere que las especificaciones técnicas y garantías entregadas, sean 

avaladas o suscritas por el oferente. Esta nota se aclarará mediante adenda. 
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Respuesta: Se requiere que los elementos propuestos cumplan con las especificaciones 

técnicas indicadas, independiente de la Marca. 

 

 
Respuesta: Se requiere que las especificaciones técnicas y garantías entregadas, sean 

avaladas o suscritas por el oferente, esta nota se aclarará mediante adenda. 

 

 
 

Respuesta: Se puede presentar en render o imágenes de los elementos propuestos, esta 

nota se aclarará mediante adenda. 

 

 

Respuesta: Tal como se indica en el Numeral 4.6 DESCUENTO POR CONTRATOS 

SUSCRITOS ENTRE PROPONENTE Y FONTUR EN EJECUCIÓN, ADJUDICADOS, 

SUSPENDIDOS O TERMINADOS SIN ACTA DE LIQUIDACIÓN SUSCRITA. 
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“(…) Nota 1: Se entiende por contratos en ejecución aquellos que no estén terminados, los que 

estén suspendidos, incluso los que hayan sido adjudicados antes de la fecha de cierre del 

proceso. Los contratos no terminados son los que no cuentan con acta de liquidación.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a realizar el descuento del puntaje 

correspondiente a causa de los contratos que sean adjudicados a dicho oferente, antes de 

la fecha de cierre del presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: Los profesionales, perfiles y tiempo de dedicación del personal mínimo 

requerido, se establecieron acorde a la necesidad del proyecto; por lo tanto, no se puede 

acceder a esta solicitud. 
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Respuesta: No se puede acceder a esta solicitud, toda vez que las exigencias se encuentran 

acorde a lo proyectado por la entidad. 
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 Observación No. 2: 

 

De: Sebastian Urrea hernandez [mailto:licitaciones@aarcon.com.co]  

Enviado el: miércoles, 17 de junio de 2020 4:45 p. m. 

Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 

Asunto: Observacion al proceso FNTIA-018-2020 

 

Pereira, 17 de junio de 2020 

 

Cordial saludo 

 

Respetados señores, atendiendo a la información contenida en los pliegos de condiciones, me permito 

solicitar a la entidad, que para el numeral "3.8.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (ANEXO 

11)" se habiliten estructuras plurales en las cuales uno o algunos de los consorciados que no aporten 

experiencia, pues es bien sabido que un "consorcio" o "unión temporal" es la formación de dos o mas 

figuras ya sean naturales o jurídicas que se unen para cumplir un requisito en común como lo son las 

condiciones del presente proceso, el cual comprende no solo el ámbito de la experiencia, sino el 

presupuesto, indicadores financieros y todos aquello elementos condicionantes plasmados en el pliego 

de condiciones. 

 

Lo anterior en aras de garantizar participación en el proceso de selección. 

 

Respuesta: De conformidad con el capítulo III. REQUISITOS HABILITANTES DE LOS 

PROPONENTES en las notas 3 y 4 señalan:  

 

“(…) Si la propuesta es presentada por un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal); este 

proponente debe cumplir con los requisitos anteriores. Además, cada uno de los integrantes debe 

acreditar al menos un (1) contrato el cual debe cumplir con una o las dos actividades solicitadas. 

Si el proponente plural está conformado por más de dos personas, todos deberán aportar al 

menos un (1) contrato que cumpla con alguna de las actividades establecidas para acreditar la 

experiencia específica del proponente; pero deberán indicar en el (Anexo 11; Experiencia 

Especifica del Oferente) cuáles son los máximos 2 contratos a verificar en el cumplimiento del 

requisito habilitante del proponente plural. Si un miembro del proponente plural no demuestra 

tener experiencia, de acuerdo con los requisitos aquí establecidos, se considerará que el 

proponente plural no será HABILITADO.  

 

“(…) En el caso en que los contratos correspondan a un consorcio o a una unión temporal, la 

experiencia general reportada será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de 

participación en la persona plural que lo suscribió. De acuerdo con lo anterior, el proponente 

deberá allegar copia del documento de constitución de unión temporal o consorcio o de la figura 

asociativa, en el cual se pueda verificar el porcentaje de participación y las actividades 

ejecutadas, lo anterior, si en el contrato presentado no se especifican. (…)” 
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Motivo por la cual no es procedente aceptar la solicitud presentada, debido a que por el objeto y 

envergadura del contrato se solicita que las partes del Consorcio o Unión Temporal acrediten la 

experiencia especifica solicitada en el proceso correspondiente a un Consorcio o a una Unión 

Temporal, y dicha experiencia se evaluará de acuerdo con el porcentaje de participación.  

 

Observación 3 

 

De: Ivan Javier Rodriguez [mailto:irodriguez@dinacolsa.com]  

Enviado el: martes, 16 de junio de 2020 8:43 a. m. 

Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 

Asunto: OBSERVACIONES A LA INVITACION ABIERTA FNTIA-018-2020 

 

En relación con la Nota 2. del numeral 3.8.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE (ANEXO 11), 

que señala textualmente: "Nota 2: La experiencia deberá ser acreditada mediante copia de los 

CONTRATOS ACOMPAÑADOS DE: ACTA DE RECIBO FINAL CON CANTIDADES EJECUTADAS Y ACTA 

DE LIQUIDACIÓN, indicando (resaltando) el ítem con el cual se acredita el cumplimiento de la condición 

solicitada el cual debe corresponder literalmente a los requisitos solicitados, donde conste la ejecución 

a satisfacción por parte de la entidad contratante..." 

CONSULTA:  

 

Es válido para el presente proceso, acreditar la experiencia con el ACTA DE RECIBO FINAL, sin el ACTA 

DE LIQUIDACIÓN, cuando el contrato ejecutado y terminado corresponde a una obra cuyo contratante 

es FONTUR, toda vez que el mismo se encuentra terminado y/o finalización y/o entregado, pero que a 

la fecha, por razones no imputables al contratista, y en medio de la pandemia ocasionada por el COVID-

19, no ha sido posible obtener finalmente el respectivo ACTA DE LIQUIDACIÓN. La misma entidad en 

sus registros verifica y certifica las cantidades y el cumplimiento de la obra ejecutada, con lo cual se 

CUMPLE con los requisitos. Es decir, la entidad con la documentación aportada por los oferentes, evalúa 

el cumplimiento de los requisitos exigidos para determinar su capacidad de experiencia, con lo cual si 

se trata de una obra cuyo contratante es la misma FONTUR, podrá con absoluta rigurosidad y veracidad 

si la obra con la que se pretende acreditar la experiencia es válida o no. 

 

El valor de la documentación aportada es dar soporte a una realidad en el haber del proponente frente 

a un requisito exigido en la invitación, para que pueda ser evaluada, de manera que siendo el mismo 

FONTUR, quien es fuente de soporte para la veracidad de la información respecto al cumplimiento del 

requisito. De esta forma, se entenderá que solo con aportar un documento que señale una obra 

ejecutada para FONTUR, y que cumple, insistimos con los requisitos exigidos, deberá permitirse el 

cumplimiento de la acreditación, más aún cuando por razones que no son del resorte del contratista, el 

documento ACTA DE LIQUIDACIÓN no ha sido posible obtenerlo, después de haber pasado un tiempo 

por fuera de lo normal. 

 

Respuesta: No se puede acceder a esta solicitud, toda vez que esto corresponde a los 

requisitos exigidos por la entidad para garantizar la correcta ejecución del contrato, los 

cuales deberán cumplir todos los oferentes indistintamente que hayan sido contratistas del 

P.A. FONTUR.  
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Adicionalmente agradecemos sea enviado por este mismo medio los planos y especificaciones del 

proyecto, pues de acuerdo a las restricciones que ustedes mismos señalan de movilidad y accesos 

derivados de la situación de la actual pandemia, no se hace posible poder recogerlos directamente en 

FONTUR como se ha establecido en los procesos anteriores.  

 

Respuesta: La información correspondiente a los documentos técnicos puede ser descargada en el 

siguiente link, el cual ha sido destinado única y exclusivamente para descargar la información del 

presente proceso de selección: 

 

 https://fonturcolombia-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EusIl6FabeRNpxH_wMYqEdsBB1F3I

ClvAGjEwqqvoWhF2w 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EusIl6FabeRNpxH_wMYqEdsBB1F3IClvAGjEwqqvoWhF2w
https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EusIl6FabeRNpxH_wMYqEdsBB1F3IClvAGjEwqqvoWhF2w
https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EusIl6FabeRNpxH_wMYqEdsBB1F3IClvAGjEwqqvoWhF2w

